
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

13 de octubre de 2022 

 

Expediente: 2022-0041 
Ejecutivo de alimentos 

 

Agréguense al proceso oficio que antecede allegado por La Dirección de 
Talento Humano de la Policía Nacional, mediante el cual informan que el 
demandado JORGE ELIECER ACOSTA CASTELLANOS figura como 
retirado del servicio activo de la Policía Nacional.  
 
En ese sentido no es posible registrar la medida de embargo de los salarios 
ordenada previamente mediante providencia del 24 de marzo de 2022.  
 
Sin más consideraciones, y de conformidad con el artículo 42 del CGP., SE 
DISPONE:  
 
Poner en conocimiento a la parte actora, a fin que surta los efectos legales 
pertinentes. 
 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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